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RESEÑA INFORMATIVA 

 
En cumplimiento con lo establecido en las normas de la Comisión Nacional de Valores, el Directorio de la 
Sociedad ha aprobado la presente reseña informativa correspondiente al ejercicio de doce meses iniciado 
el 1 de mayo de 2019 y finalizado el 30 de abril de 2020.  
 
 
1. Actividad de la Sociedad 
 
Petrolera Aconcagua Energía S.A. (en adelante “ACONCAGUA”) realiza actividades de exploración y 
explotación de petróleo y gas en la República Argentina. Centra su negocio en la explotación de yacimientos 
hidrocarburíferos convencionales maduros y de productividad marginal.  
 
Los resultados operativos de ACONCAGUA se ven afectados principalmente por los niveles de producción, 
los precios de venta, la demanda de petróleo, las fluctuaciones en los costos operativos, el entorno 
económico-financiero del país y las regulaciones gubernamentales.  
 
ACONCAGUA opera en un contexto económico cuyas variables principales han tenido recientemente una 
fuerte volatilidad como consecuencia de acontecimientos políticos y económicos en el ámbito nacional como 
internacional. En este sentido, es importante resaltar dos eventos que afectaron de forma significativa el 
precio de comercialización del petróleo. Durante el mes de agosto 2019, con el fin de evitar un incremento 
significativo en los precios de combustibles, el Gobierno Argentino instrumento dos decretos relacionados 
al congelamiento de precios según los decretos de necesidad de urgencia DNU 566/2019 y DNU 601/2019 
los cuales fueron instrumentados a raíz de la abrupta devaluación del Peso Argentino ante el Dólar 
Estadounidense. Luego, durante los meses de marzo y abril 2020, debido a cuestiones geopolíticas de 
comercio internacional como así también el rápido avance de la pandemia resultante del virus COVID-19, 
el precio del petróleo crudo de referencia internacional “Brent”, aún con reducciones significativas de las 
cuotas de producción por parte de los países integrantes de la Organización de Países Exportadores de 
Petróleo, denominada OPEP, en forma conjunta con los Estados Unidos de Norte América, registró una 
sorpresiva e imprevista baja histórica sin precedentes. 
 
La Dirección de ACONCAGUA monitorea permanentemente la evolución de las situaciones mencionadas 
precedentemente, para determinar las posibles acciones a adoptar e identificar los eventuales impactos 
sobre su situación patrimonial y financiera.  
 
Análisis del cuarto trimestre del ejercicio 2020 
 
Los ingresos por ventas netos del cuarto trimestre del ejercicio 2020 ascendieron a $ 173 millones, 
disminuyendo respecto al mismo período del ejercicio anterior como consecuencia de la disminución del 
precio del petróleo resultante a la diseminación del virus COVID-19.  
 
Durante el cuarto trimestre del ejercicio 2020, la producción de petróleo ascendió a 10.634 m3, siendo un 
14% menor a la del mismo período del ejercicio anterior, la cual fue de 12.327 m3. La disminución de la 
producción se da principalmente por la afectación parcial y temporal de paro de pozos como consecuencia 
de la caída de demanda resultante de la pandemia COVID-19. La producción de gas, al igual que el año 
anterior, fue utilizada íntegramente para consumo interno en la operación de los yacimientos.  
 
Respecto de los costos operativos, los mismos, totalizaron $ 159 millones, representando una reducción 
significativa del 16% comparado con los costos operativos del cuarto trimestre del ejercicio 2019. La 
principal reducción de costos se logró mediante el uso racional de materiales utilizados en la operación, 
seguido de una optimización de servicios contratados de terceros e implementación de iniciativas de 
eficiencia operativa.  Por otro lado, los gastos de comercialización y administración fueron de $ 25 millones, 
siendo un 5 % superior a los del mismo trimestre del ejercicio 2019. 
 
Los resultados financieros netos arrojaron una pérdida de $ 8 millones, comparado con una ganancia de $ 
26 millones en el mismo período del ejercicio anterior. La variación se debe principalmente a la pérdida neta 
por diferencias de tipo de cambio sobre saldos en pesos argentinos y los intereses de las mayores deudas 
bancarias y financieras.  
 
Análisis del ejercicio 2020 
 
Los ingresos por ventas netos ascendieron a $ 741 millones, mientras que en el ejercicio 2019 las ventas 
netas ascendieron a $ 745 millones.  
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Durante el ejercicio, la producción de petróleo ascendió a 47.282 m3, manteniéndose en los niveles del año 
anterior. La producción de gas, al igual que el año anterior, fue utilizada íntegramente para consumo interno 
en la operación de los yacimientos.  
 
Los costos operativos totalizaron $ 598 millones, representando una disminución del 13 % comparado con 
los registrados en el ejercicio 2019, explicado principalmente por la optimización de materiales utilizados en 
la operación, seguido de una optimización de servicios contratados de terceros e implementación de 
iniciativas de eficiencia operativa.  Por otro lado, los gastos de comercialización y administración fueron de 
$ 104 millones, manteniéndose en los mismos niveles del ejercicio 2019. 
 
Los resultados financieros netos arrojaron una pérdida de $ 45 millones, comparado con los $ 22 millones 
también negativos del ejercicio anterior. El aumento se debe principalmente a la incorporación de una mayor 
cantidad de periodos de devengamiento contemplados en cada ejercicio, como así también a la mayor 
diferencia de cambio negativa generada por el tipo de cambio.  
 
El cargo por impuesto a las ganancias fue negativo por $ 9 millones, comparado con un impuesto a las 
ganancias de $ 398 millones en el ejercicio anterior. La variación se explica principalmente por el impacto 
del impuesto diferido, consecuencia de la activación de la combinación de negocios del ejercicio 2019.  
 
El resultado neto arrojó una ganancia de $ 5,6 millones, mientras que en el ejercicio 2019 la ganancia había 
sido de $ 989 millones. La variación entre ejercicios se explica principalmente por el impacto de la activación 
de la combinación de negocios del ejercicio 2019. 
 
Liquidez y flujo de fondos  
 
El efectivo neto generado por las actividades operativas en el ejercicio 2020 fue de $ 231 millones.  
 
Durante el ejercicio 2020 la Sociedad ha contado con flujos de fondos provenientes de sus actividades 
ordinarias y el financiamiento de entidades financieras. Dicho financiamiento se obtuvo a tasas de mercado, 
considerando características comparables de solvencia, solidez, generación de fondos y riesgo.  
 
Al 30 de abril de 2020 la Sociedad presenta un capital de trabajo negativo de $ 140 millones generado 
principalmente por la actividad de financiamiento para desarrollar el negocio. La Sociedad cuenta con 
distintas alternativas que le permitirán atender adecuadamente los compromisos asumidos.  
 
2. Estructura de la Situación Financiera  
(comparativa al 30 de abril de 2019 – valores expresados en pesos) 
 Al 30 de abril de 

 2020  2019 

Activo no corriente 3.283.812.029  2.209.692.807 

Activo corriente 160.782.942  127.914.826 

Total del Activo 3.444.594.971  2.337.607.633 

    

Patrimonio Neto atribuible a los accionistas de la Sociedad 2.093.554.550  1.373.544.179 

Participación no controlante 2.598.144  728.390 

Total Patrimonio Neto 2.096.152.694  1.374.272.569 

    

Pasivo no corriente 1.047.376.521  600.887.466 

Pasivo corriente 301.065.756  362.447.598 

Total del Pasivo 1.348.442.277  963.335.064 

    

Total del Patrimonio Neto y Pasivo 3.444.594.971  2.337.607.633 
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3. Estructura de Resultados y de Resultados Integrales 
(comparativa con el mismo ejercicio finalizado al 30 de abril de 2019 – valores expresados en pesos)  
 
 Ejercicio finalizado el 30 de abril de 

 2020  2019 

Resultado operativo 60.416.213  1.024.383.746 

Resultados financieros netos (44.987.432)  22.462.880 

Resultados de inversiones a valor patrimonial proporcional 132.848  493.337 

Resultado antes de impuestos 115.561.629  1.047.339.963 

Impuesto a las ganancias (9.954.793)  (57.786.072) 

Resultado del ejercicio 5.606.836  989.553.891 

    

Estado de resultados integrales    

Resultado del ejercicio 5.606.836  989.553.891 

Otros resultados integrales 715.233.290  333.000.402 

Resultados integrales del ejercicio 720.840.126  1.322.554.293 

 
 
4. Estructura de Flujo de Efectivo  
(comparativa con el mismo ejercicio finalizado al 30 de abril de 2019 – valores expresados en pesos)  
 
 Ejercicio finalizado el 30 de abril de 

 2020  2019 

Fondos generados por / (aplicados a) las actividades operativas 231.556.862  113.301.456 

Fondos aplicados a las actividades de inversión (100.031.688)  (326.796.167) 

Fondos (aplicados a) / generados por las actividades de financiación (101.413.612)  208.977.562 

Total de fondos generados /(aplicados) durante el ejercicio 30.111.562  (4.517.149) 

 
 
5. Datos Estadísticos 
(situación comparativa con el mismo ejercicio finalizado al 30 de abril de 2019 – valores expresados en 
miles de m3 equivalentes)  
 
 Ejercicio finalizado el 30 de abril de 

 2020  2019 

Volúmenes de producción (*)    

Producción total en barriles equivalentes 307.351  319.207 

Producción de petróleo (barriles) 291.973  304.489 

Producción de gas (miles de metros cúbicos) 2.445  2.340 

Mercado Interno 100%  100% 
    

 
6. Índices  
(situación comparativa al 30 de abril de 2019)  
 Al 30 de abril de 

 2020  2019 

Liquidez 0,53  0,35 

Solvencia 1,55  1,43 

Inmovilización de capital 0,95  0,95 

Rentabilidad 0,003  0,72 

 
Liquidez: Activo corriente/Pasivo corriente  
Solvencia: Patrimonio Neto Total/Pasivo Total  
Inmovilización del capital: Activo no corriente/Total del Activo  
Rentabilidad: Resultado neto del ejercicio/Patrimonio Neto promedio 
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7. Perspectivas  
 
En la actualidad, la situación económica del país se encuentra en un contexto de alta volatilidad como 
resultado fundamentalmente de dos factores, uno de ellos es una nueva posibilidad de cesación de pagos 
de su deuda externa, mientras que el segundo factor es el avance de la pandemia COVID-19.  
 
En primera instancia, de ocurrir una cesación de pagos por parte del gobierno argentino, podría afectar al 
acceso de canales de financiamiento que ACONCAGUA se encuentra desarrollando. Sobre este punto, 
entendemos que el gobierno argentino preferiría llegar a un acuerdo. Adicionalmente, la evolución del tipo 
de cambio de referencia entre la moneda local y el dólar estadounidense se presenta una brecha cambiaria 
significativa entre el tipo de cambio oficial y los bonos de referencia para la adquisición de moneda 
extranjera, entendemos que hasta tanto no finalice el proceso de negociación de la deuda externa, dicho 
mercado mantendrá altos niveles de volatilidad. En cuanto a los índices de inflación doméstica, sigue 
resultando elevada respecto de años anteriores, sin embargo, los últimos meses ha comenzado a 
desacelerarse. La expectativa de inflación de los próximos doce meses si bien es sensiblemente menor a 
la del año pasado, la alta tasa de emisión monetaria podría movilizar correcciones alcistas en los próximos 
meses a pesar de mantener congelamiento de tarifas y el cepo cambiario.  De lograrse un acuerdo por la 
deuda externa, las perspectivas económicas futuras mejorarían sensiblemente.  
 
En cuanto al avance del coronavirus COVID-19, la situación internacional ha cambiado súbitamente con la 
aparición de este. La actividad económica, tanto en la argentina como en el mundo se están viendo 
extremadamente afectadas, llegando a paralizar la actividad de las principales industrias del mundo como 
consecuencia de la implementación de cuarentenas masivas y detenimiento de toda actividad productiva. 
Esto, ha generado una falta de demanda de productos, insumos y servicios en forma generalizada. Los 
gobiernos de todo el mundo se encuentran en la búsqueda de balancear decisiones y gestiones que 
incluyan más allá del aspecto sanitario la gestión de las económicas reales, con el objetivo de desarrollar 
una estrategia de cómo y cuándo ir saliendo gradualmente de las cuarentenas decretadas por la mayoría 
de los países del mundo minimizando los decesos producto de la pandemia.  
 
En cuanto al precio internacional del petróleo, el mismo presento una baja significativa ante una drástica 
caída de la demanda mundial, a pesar de los continuos ajustes, hacia la baja, de producción de la OPEP. 
Continúa la coyuntura geopolítica entre Estados Unidos, Rusia, Arabia Saudita y China y otros países 
petroleros integrantes de la OPEP para limitar la producción y fortalecer los precios futuros del crudo.  
  
En el mercado argentino, el precio de venta de los hidrocarburos ha pasado de paridad de importación a 
paridad de exportación que con la aplicación de retenciones a la exportación ha implicado una caída 
importante de los precios, llegando a valores de descuento entorno a los 15 a 20 dólares por barril en al 
precio internacional de referencia Brent, lo que se traduce en precios marginales que podrían inviabilizar 
potenciales desarrollos futuros tanto en horizontes productivos convencionales como no convencionales. A 
los precios internacionales actuales, la actividad petrolera en argentina se podría ver fuertemente afectada 
en la gran mayoría de los yacimientos y sobre todo donde sus operadores concesionarios no tengan la 
capacidad y velocidad suficiente para optimizar sus costos rápidamente al nuevo escenario de precios. 
Respecto a este punto, ACONCAGUA por su modelo de negocio, talla, flexibilidad, adaptabilidad y agilidad 
en la toma de decisiones ha logrado optimizar sus costos operativos sensiblemente. Durante el mes de 
mayo 2020 el gobierno nacional emitió un decreto de necesidad y urgencia el cual determino un precio 
sostén o de equilibrio temporal fijo hasta diciembre 2020. Este precio sostén fue de 45 dólares por barril 
con el objetivo de generar un incentivo suficiente, para que las compañías Operadoras del país mantengan 
las fuentes laborales, actividad y niveles de inversión en todas las provincias petroleras, como así también 
minimizar el impacto negativa en las arcas provinciales producto de menores ingresos en conceptos de 
regalías por menor volumen y precio. 
  
ACONCAGUA, desde su nacimiento, se desarrolló sobre la base de un modelo de negocio distinto al resto 
de las compañías petroleras en Argentina. ACONCAGUA es un grupo económico de energía independiente 
e integrada verticalmente en toda la cadena de valor, exceptuando por el momento la refinación de crudo, 
de la compañía. Esta integralidad y sinergias entre compañías del grupo económico nos permiten gestionar 
un estricto control el 90% de los gastos operativos como así también de los servicios requeridos para las 
inversiones de capital de proyectos futuros. Adicionalmente la cercanía de nuestras concesiones nos 
permite sinergias de centros de operaciones y bases regionales en ambas provincias, lo que a su vez genera 
un mejor uso racional y eficiente de nuestros propios servicios compartidos. 
 
En el año 2019 se aceleraron las iniciativas o proyectos de triple impacto que nos permitirán incrementar la 
producción de petróleo y gas, optimizar nuestras erogaciones totales, y el sostenimiento de nuestros 
estándares medio ambientales, de seguridad, salud ocupacional y calidad. Entre las iniciativas más 
destacadas, están: finalizar la conexión de nuestra Planta de Generación de Energía ubicado en Puesto 
Pozo Cercado Oriental al sistema eléctrico interconectado que tiene como objetivo principal lograr el 
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autoabastecimiento energético en un 100% en todas nuestras operaciones y/o sectores del negocio, 
Proyecto ampliación modular de nodos de Generación para provisión de energía al sistema en Catriel 
Oeste, Proyecto Planta de reparación y armado de bombas mecánicas y bombas de cavidades progresivas, 
Proyecto de Electrificación de yacimientos, Proyecto de integración de servicios adicionales de Oil & Gas, 
entre otros.  
 
Finalmente, el presupuesto de 2020 será optimizado a la nueva realidad de precios y contexto.   
  
ACONCAGUA, a pesar de las dificultades de financiamiento de nuestro país, mantiene su estrategia de 
acceder al mercado de capitales locales, a través de la emisión de Obligaciones de Negociables. 
ACONCAGUA cuenta con un programa global aprobado ante la CNV por $500 Millones, y está planificado 
salir con las primeras series a partir del último trimestre del año 2020 y/o en la medida que se vayan 
generando ventanas de oportunidad razonable en el mercado de capitales. 
 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de julio de 2020.  

 
 
 
 

 
 

Véase nuestro informe de fecha 

28 de julio de 2020 

  

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 

 

(Socio) 

                                                                     Diego Sebastián Trabucco 

                                                                        Presidente 
 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17   

 









 
 
 

 
INFORME DEL SÍNDICO 

 
 
Señores Accionistas de:  
PETROLERA ACONCAGUA ENERGÍA S.A. 
Domicilio Legal: PASAJE Dr. RICARDO ROJAS 401, PISO 7 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
CUIT Nº 30-71481422-9 
 
 
 
 
                                                                 En mi carácter de Síndico de Petrolera Aconcagua Energía S.A., 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 294 de la Ley de Sociedades Comerciales, he 
examinado los documentos detallados en el párrafo I siguiente. Los documentos citados son responsabilidad 
del Directorio de la Sociedad. Mi responsabilidad es informar sobre dichos documentos basados en el 
trabajo que se menciona en el párrafo III.  
 
I) DOCUMENTOS EXAMINADOS: 
 

a) Estado de Situación Financiera  Consolidado al 30 de abril de 2020. 
b) Estado de Resultados Integrales Consolidados al 30 de abril de 2020. 
c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto Consolidado al 30 de abril de 2020.  
d) Estado de Flujo de Efectivo Consolidado al 30 de abril de 2020. 
e) Notas a los Estados 1 a 35 a los Estados Financieros Consolidados. 
f) Memoria correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de abril de 2020. 
g) Inventario al 30 de abril de 2020. 

 
 
II) RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN Y LA GERENCIA EN RELACION CON LOS 

ESTADOS FINANCIEROS: 
 
La Dirección de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación de los estados financieros 
consolidados de la Sociedad de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas como 
normas contables profesionales e incorporadas por la Comisión Nacional de Valores (CNV) a su normativa, 
tal como fueron aprobadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB” por su sigla 
en inglés). La Dirección de la Sociedad es también responsable del control interno que considere necesario 
para permitir la preparación de información financiera libres de distorsiones significativas originadas en 
errores o irregualridades. 
 
 
III)  RESPONSABILIDAD DEL SINDICO: 
 
Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas en la Resolución 
Técnica Nº15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas 
normas requieren que el examen de los Estados Financieros Consolidados se efectúe de acuerdo a las 



normas de auditoría vigentes e incluya la verificación de la congruencia de los documentos examinados con 
la información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisiones a 
la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. 
 
Para realizar mi tarea profesional sobre los documentos detallados en los items del párrafo I, he efectuado 
una revisión de la auditoría efectuada por los auditores externos de la Sociedad, Price Waterhouse and Co. 
S.R.L., quienes emitireron su informe de auditoría en el día de la fecha de acuerdo a las normas de auditoría 
vigentes. Dicha revisión incluyó la verificación de la planificiación del trabajo, de la naturaleza, alcance y 
oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la auditoría efectuada por dichos 
profesionales.  
 
Los profesionales mencionados han llevado a cabo su examen sobre los estados financieros consolidados 
adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (“IASB” por sus siglas en inglés), adoptadas en Argentina 
con la vigencia establecida por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 
Dichas normas exigen que cumpla con los requerimientos de ética, asi como que planifique  y ejecute la 
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable  de que los Estados Financieros Consolidados estén 
libres de incorreciones significativas 
 
Una auditoría, conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las cifras y 
la información presentada en los Estados Financieros Consolidados. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluída la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en los 
Estados Financieros Consolidados. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la Sociedad de los 
Estados Financieros Consolidados, con el fin de diseñar  los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias  y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 
del control interno de la Sociedad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las 
políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el Directorio 
y la Gerencia de la Sociedad, así como la evaluación de la presentación de los Estados Financieros 
Consolidados en su conjunto. 
 
Dado que no es responsabilidad del Síndico efectuar un control de gestión, el examen no se extendió a los 
criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de 
responsabilidad exclusiva de la Gerencia y el Directorio. 
 
Considero, que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para 
mi opinión. 
 
Asimismo, en relación con la Memoria de la Dirección correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de abril 
de 2020, he verificado que contiene la información requerida por el artículo 66 de la Ley General de 
Sociedades y, en lo que es materia de mi competencia, que sus datos numéricos concuerda con los registros 
contables de la Sociedad y otra documentación pertinente, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros 
responsabilidad del Directorio. 
 
A su vez, he realizado una revisión del informe sobre el grado de cumplimiento del Código de Gobierno 
Societario, acompañado como anexo de la Memoria, elaborado por el órgano de Administración en 
cumplimiento del inciso a. 1), del Artículo Primero, Sección I, Capítulo I, Título IV de las Normas de la 
Comisión Nacional de Valores (conforme actualización dispuesta por la Resolución General Nro. 797), 
respecto del que no tengo observaciones que formular. 
 
 



 
 
IV) CONCLUSION: 

 
En base a mi examen realizado, con el alcance descripto en el apartado precedente, en mi opinión los 
Estados Financieros Consolidados detallados en el apartado I, considerados en su conjunto, presentan en 
sus aspectos significativos la Situación Financiera Consolidada de Petrolera Aconcagua Energía S.A. y sus 
Sociedades Controladas al 30 de abril de 2020, así como sus Resultados Integrales Consolidados, su 
Evolución del Patrimonio Neto  Consolidado y los Flujos de su Efectivo Consolidados correspondientes al 
ejercicio económico finalizado a esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 
 
 
 
 
V) INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIAS 
 

• Las cifras de los Estados Financieros Consolidados mencionados surgen de los registros contables 
de la entidad que, en sus aspectos formales, han sido llevados de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes y las normas de la CNV, excepto por la falta de transcripción al libro Inventario y 
Balances.  

• En relación con la reseña informativa y la información adicional a las notas a los Estados 
Financieros Consolidados, requerida por el artículo 12 del Títtulo IV, Capítulo III del Régimen 
informativo periódico de la CNV, no tengo obsevaciones que formular en materia de nuestra 
competencia. 

• Manifiesto que durante el ejercicio he realizado, en cuanto correspondían, todas las tareas previstas 
por el artículo 294 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, incluyendo la asistencia a 
reuniones de Directorio. En lo concerniente al informe sobre el grado de cumplimiento del Código 
de Gobierno Societario, elaborado por el Directorio de conformidad con las Normas de la Comisión 
Nacional de Valores, he llevado a cabo la verificación del mismo y no tengo observaciones que 
formular. 

• En cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas a la prevención de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo, dejo constancia que he aplicado los procedimientos previstos en las 
correspondientes normas profesionales emitidas por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

  
 

 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a  los 28 días del mes de julio de 2020. 
 
 
 
 

 
 

                                                                                                                Ignacio Marcó 
                                                                                                                Síndico Titular 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de julio de 2020

Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO
PROFESIONAL por las leyes 466 (Art. 2, Inc, D y J) y 20488 (Art. 21, Inc.
I) la actuación profesional de fecha 28/07/2020 referida a un Estado
Contable EECC Consolidados de fecha 30/04/2020 perteneciente a
PETROLERA ACONCAGUA ENERGIA SA S.A. CUIT 30-71481422-9 con
domicilio en ROJAS RICARDO DR. 401 P°/D° 7, C.A.B.A., intervenida por
el Dr. HERNAN PABLO RODRIGUEZ CANCELO ARAUJO. Sobre la
misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal
de dicha actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res.
C. 236/88, no implicando estos controles la emisión de un juicio técnico
sobre la actuación profesional.

Datos del matriculado
Dr. HERNAN PABLO RODRIGUEZ CANCELO ARAUJO
Contador Público (U.B.A.)
CPCECABA T° 371 F° 9

Firma en carácter de socio

SOCIO

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
T° 1 F° 17

































 
 
 

 
INFORME DEL SÍNDICO 

 
 
Señores Accionistas de:  
PETROLERA ACONCAGUA ENERGÍA S.A. 
Domicilio Legal: PASAJE Dr. RICARDO ROJAS 401, PISO 7 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
CUIT Nº 30-71481422-9 
 
 
 
 
                                                                 En mi carácter de Síndico de Petrolera Aconcagua Energía S.A., 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 294 de la Ley de Sociedades Comerciales, he 
examinado los documentos detallados en el párrafo I siguiente. Los documentos citados son responsabilidad 
del Directorio de la Sociedad. Mi responsabilidad es informar sobre dichos documentos basados en el 
trabajo que se menciona en el párrafo III.  
 
I) DOCUMENTOS EXAMINADOS: 
 

a) Estado de Situación Financiera Individual al 30 de abril de 2020. 
b) Estado de Resultados Integrales Separados al 30 de abril de 2020. 
c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto Separado al 30 de abril de 2020.  
d) Estado de Flujo de Efectivo Separado al 30 de abril de 2020. 

 
 
II) RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN Y LA GERENCIA EN RELACION CON LOS 

ESTADOS FINANCIEROS: 
 
La Dirección de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación de los Estados Financieros 
Separados de la Sociedad de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas como 
normas contables profesionales e incorporadas por la Comisión Nacional de Valores (CNV) a su normativa, 
tal como fueron aprobadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB” por su sigla 
en inglés). La Dirección de la Sociedad es también responsable del control interno que considere necesario 
para permitir la preparación de información financiera libres de distorsiones significativas originadas en 
errores o irregualridades. 
 
 
III)  RESPONSABILIDAD DEL SINDICO: 
 
Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas en la Resolución 
Técnica Nº15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas 
normas requieren que el examen de los Estados Financieros Separados se efectúe de acuerdo a los normas 
de auditoría vigentes e incluya la verificación de la congruencia de los documentos examinados con la 
información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y la adecuacion de dichas decisiones a la 
ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. 



 
Para realizar mi tarea profesional sobre los documentos detallados en los items del párrafo I, he efectuado 
una revisión de la auditoría efectuada por los auditores externos de la Sociedad, Price Waterhouse and Co. 
S.R.L., quienes emitireron su informe de auditoría en el día de la fecha de acuerdo a las normas de auditoría 
vigentes. Dicha revisión incluyó la verificación de la planificiación del trabajo, de la naturaleza, alcance y 
oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la auditoría efectuada por dichos 
profesionales.  
 
Los profesionales mencionados han llevado a cabo su examen sobre los Estados Financieros Separados 
adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (“IASB” por sus siglas en inglés), adoptadas en Argentina 
con la vigencia establecida por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 
Dichas normas exigen que cumpla con los requerimientos de ética, asi como que planifique  y ejecute la 
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable  de que los Estados Financieros Separados estén 
libres de incorreciones significativas 
 
Una auditoría, conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las cifras y 
la información presentadas en los Estados Financieros Separados. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluída la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en los 
Estados Financieros Separados. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la Sociedad de los 
Estados Financieros Separados, con el fin de diseñar  los procedimientos de auditoría que sean adecuados 
en función de las circunstancias  y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la Sociedad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el Directorio y la 
Gerencia de la Sociedad, así como la evaluación de la presentación de los Estados Financieros Separados 
en su conjunto. 
 
Dado que no es responsabilidad del Síndico efectuar un control de gestión, el examen no se extendió a los 
criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de 
responsabilidad exclusiva de la Gerencia y el Directorio. 
 
Considero, que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para 
mi opinión. 
 
 
 
IV) CONCLUSION: 

 
En base a mi examen realizado, con el alcance descripto en el apartado precedente, en mi opinión los 
Estados Financieros Separados detallados en el apartado I, considerados en su conjunto, presentan en sus 
aspectos significativos la Situación Financiera Separada de Petrolera Aconcagua Energía S.A. al 30 de abril 
de 2020, así como sus Resulados Integrales Separados, su Evolución del Patrimonio Neto Separada y los 
Flujos de su Efectivo Separados correspondientes al ejercicio económico finalizado a esa fecha, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
 
 
 
 
 



V) INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIAS 
 

• Las cifras de los Estados Financieros Separados mencionados surgen los registros contables de la 
entidad que, en sus aspectos formales, han sido llevados de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes y las normas de la CNV, excepto por la falta de transcripción al libro Inventario y 
Balances. 

• En relación con la reseña informativa y la información adicional a las notas a los Estados 
Financieros Separados, requerida por el artículo 12 del Títtulo IV, Capítulo III del Régimen 
informativo periódico de la CNV, no tengo obsevaciones que formular en materia de nuestra 
competencia. 

• Manifiesto que durante el ejercicio he realizado, en cuanto correspondían, todas las tareas previstas 
por el artículo 294 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, incluyendo la asistencia a 
reuniones de Directorio. En lo concerniente al informe sobre el grado de cumplimiento del Código 
de Gobierno Societario, elaborado por el Directorio de conformidad con las Normas de la Comisión 
Nacional de Valores, he llevado a cabo la verificación del mismo y no tengo observaciones que 
formular. 

• En cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas a la prevención de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo, dejo constancia que he aplicado los procedimientos previstos en las 
correspondientes normas profesionales emitidas por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

  
 

 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a  los 28 días del mes de julio de 2020. 
 
 
 
 

 
 

                                                                                                      Ignacio Marcó 
                                                                                                      Síndico Titular 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de julio de 2020

Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO
PROFESIONAL por las leyes 466 (Art. 2, Inc, D y J) y 20488 (Art. 21, Inc.
I) la actuación profesional de fecha 28/07/2020 referida a un Estado
Contable Ej. Regular/ Irregular de fecha 30/04/2020 perteneciente a
PETROLERA ACONCAGUA ENERGIA SA S.A. CUIT 30-71481422-9 con
domicilio en ROJAS RICARDO DR. 401 P°/D° 7, C.A.B.A., intervenida por
el Dr. HERNAN PABLO RODRIGUEZ CANCELO ARAUJO. Sobre la
misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal
de dicha actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res.
C. 236/88, no implicando estos controles la emisión de un juicio técnico
sobre la actuación profesional.

Datos del matriculado
Dr. HERNAN PABLO RODRIGUEZ CANCELO ARAUJO
Contador Público (U.B.A.)
CPCECABA T° 371 F° 9

Firma en carácter de socio

SOCIO

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
T° 1 F° 17


	‎C:\Users\jlamoret\Desktop\Aborrar\at\PAESA - Memoria EEFF 30.04.2020 VF.pdf‎
	‎C:\Users\jlamoret\Desktop\Aborrar\at\PAESA - Código de Gobierno EEFF 30.04.2020 VF.pdf‎
	‎C:\Users\jlamoret\Desktop\Aborrar\at\PAESA - EEFF Consolidados 30.04.2020 VF.pdf‎
	‎C:\Users\jlamoret\Desktop\Aborrar\at\IA - EEFF Consolidados PAESA 30.04.2020 (VF).pdf‎
	‎C:\Users\jlamoret\Desktop\Aborrar\at\PAESA - EEFF Separados 30.04.2020 VF.pdf‎
	‎C:\Users\jlamoret\Desktop\Aborrar\at\IA - EEFF Separados PAESA 30.04.2020 (VF).pdf‎

